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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular; se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que) los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispond.rán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde perrnanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. .

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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. ADHINISTIiaN CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 31 de Diciembre de 1945 por la 
qué se ratifica con este carácter el 
Decreto-Ley de 1^ de Noviembre de 
1945 sobre modificación de tarifas pos
tales («Boletín Oficial del Estado» del 
día 1 de Enero de 1946.)

La evidente y constante elevación de 
los costes en el transporte de la corres- 
pondencia, desde mucho tiempo ya, sin 
la paralela compensación en las tarifas 
vigentes en la tasa, lleva a progresivo 
desequilibrio, que el Gobierno de la Na
ción se.ve obligado a evitar siquiera no 
an la medida exigible, en razón a las di
ficultades que ello pudiera suponer para 
el desenvolvimiento mercantir en los 
actuales momentos; y, por ello, proce
diendo con la máxima prudencia y pro
curando dar a su actuación flexibilidad 
indispensable para que queden concilia
dos en lo posible todos los intereses que 
se hallan bajó su amparo, límitándose a 
una iniciación en el camino a seguir, a 
fin«de procurar el necesario ajuste que 
no constituya quebranto ni daño para 
el Tesoro, y acordada por el Consejo de 
Ministros la modificación de las tarifas 
postales, resultó aconsejable llevaría a 
efecto mediante el oportuno Decreto- 
Ley de dieciséis de Noviembre,.próximo 
pasado.

Dada cuenta de dicho Decreto-Ley a 
lás Cortes Españolas, conforme a lo pre
venido en el artículo trece de’'su Ley 
fundacional de 16 de Julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, se ha procedido 
al estudio del mismo; y no hallando 
causa que aconseje modificarlo, procede 
su elevación a Ley.

En su virtud, y de conformidad con el 
dictamen de las Cortes Españolas,

DISPONGO
Artículo primero. El franqueo de las 

cartas para fuera de las poblaciones, a 
que se refiere el artículo cuarenta y uno 
de la vigente Ley del Timbre, con lás ex
cepciones en él recogidas, será de cin
cuenta céntimos de peseta por cadá 

veintirico gramos de peso o fracción, 
tanto en el porte como en los -sobrepor
tes. Para el .interior de las poblaciones 
el franqueo será de veinticinco céntimos 
de peseta poi\ cada veinte gramos o 
fracción. •

Las tarjetas postales se franquearán 
con veinticinco céntimos de peseta las 
sencillas y cuarenta y cinco céntimos de 
peseta las dobles o de repuesta pagada 
para fuera de las poblaciones. Para el 
interior de las mismas, será de veinte y 
treinta céntimos de peseta, respectiva
mente. ,

Las tarjetas llamadas de visita en so
bré abierto, cuando sólo lleven impreso 
o manuscrito el nombre.' apellidos, pro
fesión, domicilio y residencia del remi
tente, se franquearán con veinte cénti
mos de peseta para fuera de las pobla
ciones y quince céntimos de peseta para 
el interior de ellas.

Articuló segundo. Por la Dirección 
Génerál de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre se procederá, con teda- 
urgencia, a la confección de los signos 
de franqueo correspondientes.

Artículo tecero: Lo establecido en esta 
disposición entrará en vigor' en primero 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis y sí en tal fecha no se dispusiese de 
los necesarios.efectos, se complementa
rá Con los actuales hasta alcanzar la ta
rifa que se señala.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-FRANCISCO FRANCO.

30

LEY de 31 de Diciembre de 1945 por la 
que se ratifica con este carácter el 
Decreto-Léy de 16 de Noviembre de 
1945 creando una sobretasa postal de 
cinco céntimos de peseta en favor 
de los niños extranjeros amparados 
por el Gobierno. («Boletín Oficial del 
Estado»- del día 1 de Enero de 1946.

Hecho público el propósito del Go
bierno de solidarizarse internacional y 
humanamente con las desdichas de esta 
hora, coadyuvando en cuanto le es posi
ble a aliviar las desastrosas consecuen
cias de la catástrofe, mediante la adop
ción transitoria de cincuenta mil niños 

extranjeros, e influyendo en su ánimq 
con la necesidad de allegar los recursos 
indispensables, hacerlo por modo que. 
signifique unanimidad nacional dé cola
boración a tan elevados fines, y acor
dada por el Consejo de Ministros la 
creación de una sobretasa postal de 
cinco céntimos de^ peseta en favor de los 
mismos, se llevó a efecto mediante el 
Decreto-Ley de dieciséis de Noviembre 
próximo pasado.

Dada cuenta de dicho Decreto-Ley 
a las Cortes Españolas, conforme a lo 
prevenido en el artículo trece de su Ley 
fundacional de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, se ha proce
dido al estudio del mismo; y no hallando 
causa que aconseje modificarlo, procede 
su elevación a Ley.

En su virtud, y de conformidad con el 
dictamen de las Cortes Españolas,

DISPONGO
Artículo primero. Se crea un sello 

de cinco céntimos de peseta como sobre
tasa obligatoria, sin el cual no podrá 
circular por el correo nacional en la 
totalidad de su. jurisdicción, ninguna 
clase de correspondencia, paquetería, 
ni objeto alguno de los sometidos a 
la tasa.

Artículo segundo. Queda únicamen
te exceptuada la correspondencia inter
nacional,. sujeta a prescripciones que 
sólo pueden ser variadas por acuerdos 
universales pertinentes.

Artículo tercero. El producto de esta 
sobretasa obligatoria y transitoria, por 
el tiempo que la necesidad determine 
y cuya caducidad se fijará oportuna
mente por el Consejo de Ministros a 
propuesta del de Hacienda, se librará a la 
DirecHón General de Beneficencia y 
Obras Sociales para el pago exclusivo 
de las atenciones derivadas de la adop
ción transitoria por España de los niños 
extranjeros acogidos a tal beneficio.

Artículo cuarto. Por la Dirección 
General, de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre se procederá, inmediata
mente, a la ejecución de tal signo de 
franqueo, en él que sé consignará forzo
samente, con el debido relieve sobre los 
motive's que sirvan de base al grabado, 
el indispensable rótulo, anagrama o em-
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blema que lo caracterice como de auxilio 
de España á las víctimas de que se trata.

Articuló quinto. Esta disposición en' 
trará en vigor en virtud de Orden del 
Ministerio de Hacienda tan pronto como 
se disponga de los efectos indispensables 
para su realización.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-FRANCISCO FRANCO.

38

LEY de 31 de Diciembre de 1945 por la 
que se establece indemnización cuan
do las Fuerzas militares o de Orden 
público, con ocasión del uso regla
mentario de las armas en actos pro- ) 
pios del servicio, produjesen la muer
te o incapacidad para el trabajo, de 
alguna persona. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 1 de Enero de 1946),

El Decreto de dieciséis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y cihco sobre 
coordinación de servicios y elementos , 
auxiliares del Orden público, estableció 
en su artículo diez que Ias familias de 
los que, no siendo funcionarios o em
pleados del Estado, fallecieran a conse
cuencia de actos realizados en cumpli
miento de sus deberes como agentes 
auxiliares del Orden público, tendrían 
derecho a la pensióri que establecieren 
las leyes.

Este precepto , expresó úna promesa 
que no ha sido satisfecha hasta ahora. 
Sólo con' referencia directa a la presta
ción de servicios militares durante la 
campaña de Li,beración,- dictáronse algu
nas disposiciones, como el Decreto. de 
veintitrés de Febrero de mil novecientos 
cuarenta, eq amparo dejas familias de 
los fallecidos en acción de guerra unidos 
a las fuerzas del Ejército sin estar for
malmente movilizados mi filiados como 
voluntarios, y la Orden de veintidós de 
Julio de mil novecientos treinta y ocho, 
para los que sirvieron en la organización 
de «Enlaces motorizados.de frentes y 
Estados Mayores».

Recientemente, el Código penal, texto 
refundido de mil' novecientos cuarenta y 
cuatro, en su artículo doscientos treinta 
y seis, castiga como autores de atentado, 
a los que acometierén a las personas 
que acudan en auxilio-de la Autoridad, 
de sus agentes o de los funcionarios. Es 
claro que con ello se estírha a dichas 
personas, aunque su intervención no sea 
requerida ni obligada, sino espontánea, 
como Agentes de la Autoridad á efectos 
de protección penal. Y no debe detener
se en este punto la protección. Un im
perativo de justicia exige que tanto para 
este caso de ayuda espontánea a la Au
toridad y sus Agentes como en aquel 
otro de prestación obligada de servicios 
por agentes auxiliares del Órden público 
que no sean funcionarios del' Estado, 
para los que formuló el Decreto de die-s 
ciséís de Septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco una promesa hasta ahora 
incumplida, se establezca la adecuada 
protección económica, con cargo al pre
supuesto del Estado, que ampare a las 
familias de quienes fallezcan en la pres
tación de aquellos servicios.

En su' virtud y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas, ‘

DISPONGO
Artículo primero. Cuando las Fuer

zas militares o de Orden público, con 

ocasión del uso reglamentario de las 
armas en actos propios del,servicio, pro
dujesen la muerte o íncapaoidad perma- 
nente y absoluta para el trabajo de algu
na personas, podrá acordarse, con -las 
condiciones y requisitos que establece 
esta Ley, indemnizar con pensión anual 
a la víctima o a su familia.

Artículo segundo. Se entiende por 
familia,'a los efectos de esta Ley, en 
primer término, la viuda; en segundo, 
los hijos, y por último, a fálfa de los, an- 
tériores, los padres del causante que 
vivieran a su costa.

Artículo tercero. La pensión consis
tirá en tres mil pesetas anuales, canti
dad que se estima aproximadamente 
igual a la suma de los jornales diarios 
que corresponden durante el año a un 
obrero, no cálificado.

Artículo cuarto,. Para que pueda con- 
eederse la pensión se requerirá:

Primero. Qué se haya prodúcido^ 
muerte o lesiones que determinen la in
capacidad permanente y absoluta para el 
trabajo. '

Segundo. Que no existan responsa
bles de la muerte o lesiones.

Tercero. Que el muerto o incapacita
do pueda estimarse víctima inocente, 
por no ser culpable de los-hechos que 
ocasionan la intervención de la Fqerza.

Cuarto. Que la víctima, en caso de 
incapacidad, o en casó de muerte los 
familiares que hayan de percibir la pen
sión, se encuentren en situación legal 
de pobreza.

Artículo quinto. Para las pensiones 
que conforme a esta Ley se concedan a 
los familiares de la víctima serán aplica
bles los artículos ochenta y dos, ochenta 
y tres, ochenta y cuatro y ochenta y siçte 
del Estatuto de Clases Pasivas,

Artículo sextp. Las pensiones a qúe 
se refiere esta Ley deberán ser acordadas 
por el Consejo de Ministros, a propues
ta del Ministro de Hacienda, por los 
trámites de los capítulos XI y XIII del 
Reglamento de veintiuno de Noviembre 
de mil Novecientos veintisiete, enten- 
diéndose que el Ministerio que ha de 
ordenar la instrucción del expediente 
previo a que se refiere el artículo ciento 
doce, será el de que dependan las Fuer
zas militares o de Orden público que 
intervinieron en los hechos, y que. los 
requisitos segundo y tercero del artícu
lo cuarto de esta Ley habráp de justi-, 
ficarse por certificación de la Autori
dad judicial que hubiere conocido de 
aquéllos.

Dado en El Pardo,' a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-FRANCISCO FRANCO, ,
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HISTRiCjÚN PROVINUÁL

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas, municipales 
del Censó electoral de esta provincia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la léy Electoral de .8 de 
Agosto de 1907.

Barruelo, Escuela nacional.
Becilla de Valderaduey, Escuela de 

,niños.

Benafarces, Escuela de niñ-^s.
Berceró, Escuela Nacional.'
Bustillo de Chaves, Escuela mixta.
Cabezón de Valderaduey, Escuela 

mixta.
Camporredondo, Escuela de niñas.
Castromonte, Escuela nacional de 

párvulos.
Corrales de Duero, Escuela de niños.
Fuensaldaña, Escuelas nacionales.
Llano de Olniedo, Escuela mixta.
Melgar de Arriba,, Escuela de niños.'
Moral de la Reina, Escuela de niñas. 
Nueva Villa de las Torres, Escuela de 

niñas.
Olmos de Esgueva, Escuela de niños;
Rueda, distrito 1.°: sección primera. 

Asilo municipal, Prim, 35; sección se
gunda. Escuela de niñas, Prim, 14. Dis
trito 2.°, sección primera, Escuela ni
ños, Ramón y Cajal, 2; sección segunda. 
Escuela de ñiños, Ramón y Cajal, 4.

San Llorente, Escuela de niñas,
' San Vicente del Palacio, Escuela na

cional de niñas. •
Sardón Je Duero, Escuela pública de 

niños.
Tordehumos, sección primera, Escue

la de niños, número 1; segunda sección. 
Escuela de niños, número 2.

Torre de Esgueva, Escuela de niños.
Valbuena de Duero, Escueia de niños.
Ventosa de la Cuesta: Escuela nacio

nal de niños.
Villafrades de Campos, Escuela na

cional de niños.
Villalar de los Comuneros, Escuela 

nacional de niños.
Villalán de Campos, Escuela nacional 

mixta, .
Villanueva de la Condesa, Escuela 

mixta.
Villavicencio de los Caballeros, Es.: 

cuela de niños.
{Continuará).

GOBIERNO CIVIL

Gómisaría General
. de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

Precios de la carne

CIRCULAR NÚM. 419 '

Publicada en el Boletín Oficial del 
Estado núrñero 2, del 2 de los corrien
tes,Ja Orden del Ministerio de Agricul
tura, de 29 de Diciembre de 1945, por la 
que se fijan los precios de tasa para la 
Carne en Matadero, se hace preciso fijar 
los precios máximos de venta al público 
en esta provincia de Ias diferentes espe
cies de carne.

Consecuente con lo dispuesto en la 
precitada Orden ministerial y con suje- 
'Ción estricta a lo determinado en la cir
cular número 541 de la Comisaría Gene
ral, de fecha 15 de Octubre de 1945 (Bo
letín Oficial del Estado número 297, del 
24 de Octubre de 1945) se hace saber que 
los precios máximos de venta al público 
en esta provincia de Ías diferentes espe
cies de carne, áesde el día 7 dél actual
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mes de Enero, hasta el 31 del próximo 
mes de Marzo, serán los siguientes: ’

Pesetas
« kilo

Ternera. • • • • • • • • 18,05 
Vacunos.. , ,. 13,80..
Estos precios son los máximos a que 

podrán yénderse al consumidor los ríño
nes y la mejor calidad de carne, sin 
hueso. . , ' 

' Pesetas
kilo

Lanar y cabrío mayor, , . . 11,00 
Lanar,y cabno menor. . ,. 13,10
Lechal. . • • • .... 13,65
Lqs precios anteriores son los. máxi

mos a que se autoriza la venta deJajoie- 
jor carne desganado lanar y cabrío.

Los precios de las carnes de segunda 
clase de cualquier especie de ganado, 
serán fijados libremente. pór los tabla
jeros, advirtiendo que siempre han de ' 
ser inferiores a los determinados en la 
presente circular.

Continuarán en régimen de absoluta 
libertad de precios los despojos comes
tibles e industriales de todas las espe
cies de ganado, con excepción de los 
cueros de vacuno y el sebo de mon
donguería . ’

La presente circular, además de ser pu
blicada en la Prensa y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se expondrá en los ta
blones de anuncio de los tres mercados 
de esta capital.

Los tablajeros expondrán de modo 
permanente y en el sitio más visible de 
su establecimiento, un cartel o tablero 
en el que con caracteres muy legibles 
figuren los precios vigentes para la venta 
de la carne.

Los precios de venta al público que 
fija ésta Junta no podrán incrementarse 
más que en el importe de los arbitrios 
e impuestos municipales en aquellas lo
calidades que les tengan oficialmente 
aprobados. ' ,

Para conocimiento de los industriales , 
y vecindario de esta capital, se hace sa
ber que los arbitrios municipales en 
esta ciudad son:

■ Pesetas.
, }íilo

Para vacunos . . .... 0,80
Para lanar y cabrío. .... 0,75
Para cerda. ....................... . '0,70
Desde la vigencia de la presente circu

lar, la clasificación Matadero de las reses 
de abasto se ajustará a. las siguientés 
deñominacionesi

GANADO BOVINO

Terneras: Peses que tienen todos los 
dientes de leche. . ’

Vacunos: Los que tengan urio o más 
dientes-permanentes.

CANADO OVINO Y CAPRINO

Lechales: Corderos y cabritos de des
tete con todos los dientes dé leche sin* 
enrasar. '

Lanar y cabrío menor: Corderos pas
cuales, borregos castrados y chivos..

Lanar y cabrío mayor: Ovejas, carne
ros, cabras y machos cabríos.
* A partir de la vigencia de esta dispo
sición quedará suspendido el sa.crificio 

de cerdos para el abastecimiento en 
fresco de sus carnes. '

La presente circular entrará en vigor 
a todos los efectos el día 7 del lyies en 
curso.

Los' contraventores a lo ordenado 
serán objeto del oportuno expedieni^, 
siéndoleS dé aplicación lo- dispuesto pof 
la Comisaría General en materia de‘

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA
PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta infirmada la propuesta provisional de tipos evaluatoriós del término 
de Pesquera de Duero, con esta fecha se elevan'a definitivos por esta Jefatura, a 
tenor de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre 
del913. ' ,

Dichos tipos unitarios son los siguientes: ;

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN '

Clasificación Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

'Huerta....................................... .............. ................ 1 “ 20.,® 1.125 1 29 30
Idem........................................ .. 2 22.® v875 1 52 27
Cereales, leguminosas y- tubérculos (riego). l.'^ 11.® 720 .1 24 12
Idem................................. .............. .................. .. 2 ® 13.® 650 1 62 93
Cereal secano......................................... .............. 1 ^ .22.® 225 36 08 - 35
Id e m..........................    .T. ’...,; ;. . 2.^ 24.® 203 10 24 09
Idem........ ......................  .......'.■•.,. 3 “ 25.® 192 79 24 08
Idem............. ................ ............................. ................ 4 ® 27 ® 171 144 82 67
Idem.................................... '....................... .... 5.^ 33.® 106 758 91 04
Idem.................................................... .. 6 ® 35.® 85 1 445 28 45
Idem.. ...................... ................................ ................ 7® 38.® ,52 2.110 11 33
Viñas ............. .................................. ■......................... 1.® 29.® 401 11 33 36
'Idem...... .... .............................  /. 2.^ 31.® . 344 26 10 24
Idém ............... ............'............................................ .. 3.® 32 ® 315 85 73 89
Idem .. ................ ................ ................................. .. •4® 34.® 258 62 71 94
Idem ....................... .................... .............................. 5.® 36.® 200 4 63 93
Eras » \.............. ...................... . ............................... 1.® 11.® 390 10 00 36
Idem........'............ ■............... .. 2 ? 13.® 333 2 90 51
Id em. ................. .....'................ .. 3.® 14.® 304 1 33 19
Pradera.............. ...........;...................... ..... 1.® 23.® 79 62 72
Idem................. .................... .................. .................. 2.® 25.® ' 50 6 98 27

• Pinar albar..................... .................. .. . ................. 1.® 8.® 66 38 97 73
Idem....... ......................................... ........................... 2.® 10.® 35 64 56 56
Arboles de ribera............ ».»;;.... 1.® 9.® 158 ■ 4 31 46
Idem............... ................................................... ‘.. . 2.® 11.® 110 8 64 68
Leñas al tas........ ....................   :.......... Unica 3.® 37 441 70 82
Monte bajo.............   ..:... Unica 5.® 16 62 45 14
Mimbral ................. ........................................... .. Unica » 58 4 85
Erial............................... .............. .. 1.® 7.® 15 2 99 34
Idem......................... ................................................. ' 2 ® 9.® 11 12 88" ‘^
Idem............ . ....................................................... .... 3.® 10.® 8 79 30

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial. ' ,

Valladolid, 6 de Noviembre de 1945. —El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

■ 3:467

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial 

de la provincia de Valladolid .

ANUNCIO

En el artículo 14 de la presente Ley 
de Presupuestos para el presente año. 

sanciones, pasándose el tanto de culpa 
correspondiente a la Fiscalía provincial 
de Tasas, cuando a ello hubiere lugar.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 4 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil, presidente, Tomás 
Romojaro.

<68

se concede moratoria para la presenta
ción de declaración de rentas de fincas 
urbanas, cuyo citado artículo dice:

«Artículo décimocuarto. Los propie
tarios de fincas urbanas arrendadas que 
perciban rentas superiores a las que ven
gan figurando como base de la contribu
ción territorial que grava esta riqueza, 
deberán declarar a la Hacienda, antes de
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primero de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, las rentas efectivas que
perciban, en cuyo caso quedarán exegi»»** 
de multas y recargos y del aun^^o )^q^ 
cuota que correspondiese a époMAatfte- 
ríor a primero de Enero de expresado .-
año, entendiéndose que a

de 19^^ 
uc CAMicaauv- 'Hlf^. * 

partir de ^4®^ 1 ^’^ *

artículos 300y-322 de dicho Cuerpo legal, 
v ^Sr^^d'?! Reglamento de 23 de Agosto 

''Tel9^4¿>| -
•; \QPozuel.4 de la Orden, 31 de Diciembre 

1 alcalde, Manuel G. Mar-

Torrecilla de la Abadesa '

11a fecha los inquilinos podrán ^mitar 
su alquiler a la cifra declarada f^\cJ^ 
propietario o a la que, si no formu¿^ 
declaración de rentas, sirva de bas'^al 
tributo, entendiéndose' al efecto reno
vado el contrato.

Las rentas declaradas no crean ^.f^,v^^ 
del propietario derecho alguno qu'é^^'o , 
en contradicción con las disposióíoheS^ 
reguladoras de los arrendamientos de , 
fincas urbanas.

La omisión de la declaración a que se 
refiere el presente artículo será sancio
nado con una multa equivalente a la 
cuota anual del Tesoro que corresponda 
a la parte de renta no declarada, sin que 
en tales casos pueda ser aplicada el 
«acta de invitación» creada por Real 
Orden de 23 de Septiembre de 1927».

Lo que se hace presenté por este anun
cio para general conocimiento y muy 
particularmente para aquellos propieta
rios que perciban mayores rentas que 
las que figuran como base de la contri
bución territorial que satisfacen.

Valladolid, 3 de Enero de 1945.-E1 
administrador de Propiedades, M^ 
Ibarra.

21-44

MISTRACIÍN

Olmos de Esgueva

4o por el Ayuntamiento el 
municipal ordinario para el 
itóodel946, queda expues- 
Í^ho documentó en faoe-

pal por término de|q,ík®-y l 
ate quyo plazo y los |ptros 

, siguientes pueden forn|v^agjrg ' 
aciones ante la Delegach^ de 

-jacieñua de la provincia por cualq|ii^if|«5 
de las causas indicadas en el artículb SOT^ , 
del Estatuto municipal.'

También se hallan expuestas al publi
co en dicha oficina, por térrnin^ï^Ç ¡ 
quince días, las ordenanzas fiscalés^de^- 
exaccioñes, durante los cuales el .'jun
tamiento admitirá las reclamaciones que 
formulen los interesados legítimos.

Acordado por el Ayuntamiento la for
mación de expediente de suplemento de 
crédito, por medio del superávit resul
tante sin aplicación del ejercicio ante
rior, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por quin
ce días, a los efectos de reclamación.

Asimismo se halla expuesto al pú
blico el presupuesto municipal ordina
rio para 1946, a los efectos- del artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda mu-

de la Abadesa, 22 de Di- 
■fc^®br^^ |l945, — El alcalde, Gregorio 
Finistrosa.| -

ófWV’M .1-49

’ riqueza 
puesta al público 
oír reclamaciones

Y para general conocimiento se m 
da publicar el presente, a los efec^0«®'l5c 
los artículos 300 y 322 de dicho CXeíLrtb’d 

1.® del Reglamento de

cv

‘ 4.088-45

a de Trigueros, 26 de'^ Di- 
1945.-E1 alcalde, Máxipip,

ngueros ^^^>í^

759”

>S

;obratorias de la 
/5^ .946, se halla ex- 

. ocho dias, para

Villafreçhôs, 29 de Diciembre de 1945.

117-50

\ y.jiiiiHgu^M imiciA

juzàad.'âe primera instancia

,ntamiento de mi 
^ Jon del oportuno

Aprobado por la Comisión Gestora 
el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1946. se expone al pú
blico dicho documento en la Secretaría 
por el plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Igualmente se hallan expuest^aB^^^or- ■ 
denanzas de exacciones miín^^ajá^. 
por el citado período, que se hablan com- 

j prendidas en el referido presupúé,sto,riO 
_ .PPlmos de Esgueva, 31 de Dlcíetnnre

ación y suplemento 
descrédito por medio de superávit exis
tente en 31 de Diciembre de 1944 y trans
ferencia dentro del presupuesto actual, 
se halla expuesto al público para oír re- 
damasyones, durante el plazo de quince

9:iembréíde 19^5.-El alcalde, Máximo

'^^ TTe^lS-'^.^-El alcalde, Francisco^ ele Jiis^ 
yvuní^Mor^.'

■ ' 56.-43
ago pr«*<«

Ji^. Izuelo de la Orden V^' r<

Api do por el Ayuntamiento el p^ 
ni "mcipal oidinario

d« 1946, queda el
' ■'ocumento eniá Se- 

tros

^>^1 bivar. Juez de pri- 
e instrucción de Medi- 

o y su partido.

■RÍOSECO

Don Ir3 
mera ü 
na de Río'

nstme^^ó n

^^^a t

4.089-46

oyo

^ ío municipal 
para ei< lO de 1946, se 

K.'h^fla de manifiesto ai ,, mlico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio 

de kwCé^idías, a los efectos de recia-

g^l del Arroyo, 31 de Diciem- 
—El alcalde, Severino Ve

Hace saber: Que durante el plazo de 
admisión de solicitudes sobre provisión 
de los cargos de-Jueces, Fiscales y susti
tutos de los mismos, en los Juzgados de 
Paz, adscritos a este partido, han solici
tado el cargo de Juez para el de Mon-
tealegre de Campos los señores 
guientes: .
i Don 
años., 

Don 
años.

Don 
años.

Albino Izquierdo Martin, de 

Pedro Astorga Astorga, de 

Eduardo Martín Ayala, de

si-

45

48

38

Doh Victoriano Martín Rodríguez, de 
64 años.

Don Sabiniano Martín Valiente, de 42 
años. '

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 76 del Decreto Or
gánico de 24 de Mayo de 1945, se publica 
en el «Boletín Oficial» de la provincia a 
fin de que en el término de los diez días 
siguientes puedan formularse observa
ciones o reclamaciones contra aquéllos, 
las que serán presentadas ante este Juz- 
é^do. '

Dado en Medina de Ríoseco, a 2 de 
Enero de 1946.—Mariano Dívar.

' 15

23-47^ ur término de 
yo plazo y los

i^^S^ dies pueden {ormdl^rHS s- 
ante la Delegaciómde X^ír^

qui 
se recu -------- 
Hacienda ó provincia por cualquiél 
de las causas radicadas en el artículo 301

Tatll

del Estatuto municipal.
También se hallan expuestas al públi

co en dicha oficina, por término de quin
ce días, las ordenanzas fiscales de las 
exacciones, durante las cuales el Ayun-

Mnicipal or- 
^1 Jy ordenan- 

5^' án expuestas

Api.qbhdo 
dináiío'pr fe 
zjís/de exacciones. .

•^I público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días

tamiento admitirá las reclamaciones 
que formulen los interesados legítimos. 

Y para general conocimiento se manda1 pellet gciivxa* VWÜW J 1 Ja«*<’^’^
publicar el presente, a los efectos de los,^-’^ .

para oír reclamaciones.
. Tamariz de Campos, 27 de Diciembre 

‘^^ 194^iifilUjcalde,Braulio Andrés^
- Ímprent» de la Diputación provincial
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